
  
ACTA 68  

SECRETARIA  MUNICIPAL  
CIUDAD QUESADA 

 
ACTA NÚMERO SESENTA Y OCHO DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CARLOS, EL MIERCOLES 
VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, A LAS CATORCE HORAS EN 
EL SALON DE SESIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS.-- 

 
 

CAPITULO I.  ASISTENCIA.-- 
 

MIEMBROS PRESENTES: 
 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS):  Gerardo Salas Lizano, Presidente 
Municipal, Javier Armando Picado Arce, Vicepresidente Municipal, Ligia María 
Rodríguez Villalobos, María Marcela Céspedes Rojas, Teresita Quirós Gutiérrez, Ana 
Leticia Estrada Vargas, Dora Hidalgo Alfaro, Luis Evelio Segura Morales, Ricardo 
Antonio Rodríguez Delgado.-- 
 
REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES (AS): Dora Alicia Araya Saborío, Norma Alicia 
Quirós Arce, Tito Antonio Guerrero Sánchez, Carlos Fernando Corella Chávez.--  
 
SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS):  Edgar Rodríguez Alvarado, María Leticia 
Navarro González, María Estilita Vásquez Vásquez, Rafael María Rojas Quesada, 
Carlos Eduardo Campos Araya, Eladio Rojas Soto, Edwin Rojas Castro, Omer Salas 
Vargas, Magdalia Salazar Acosta cc. Margalida, Nehismy Fabiola Ramos Alvarado, 
Auristela Saborío Arias.--  
 
SÍNDICOS SUPLENTES, SEÑORES (AS): Margarita Durán Acuña, María Mayela 
Rojas Alvarado, José Antonio Acuña Salas, Floribeth Jiménez Carballo.-- 

 

 
MIEMBROS AUSENTES 

 (SIN EXCUSA) 
 
Adolfo Berrocal Mora, Oliver Alpízar Salas, Antonio Jiménez Alvarado, Edgar Chacón 
Pérez, Carlos Luis Jarquín Sáenz, Judith María Arce Gómez, Idaly Solórzano Jiménez, 
Ana Ruth Briceño Ugalde, María Adilia Rodríguez Barquero cc. Maridilia, Gisela 
Rodríguez Rodríguez, Sady Cecilia Solórzano Salazar.-- 
 

 
 

MIEMBROS AUSENTES 
 (CON EXCUSA) 

 
Viria Salas Zamora (comisión), Ada Luz Chavarría Benavides (comisión), Aracely 
Segura Retana (comisión), Evaristo Arce Hernández (comisión), Efrén Zúñiga Pérez 
(comisión).-- 
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CAPITULO II.  LECTURA DE LA AGENDA.-- 

 
ARTÍCULO No. 01.   Lectura de la Agenda.--  
 

El señor Presidente Municipal, Gerardo Salas Lizano, procede a dar lectura a la 
Agenda, la cual fue aprobada por unanimidad de la siguiente manera: 
 

1.-  Comprobación del Quórum.  

2.- Lectura de la Agenda, aprobada mediante artículo No. 06, Acta No. 66, de la 
Sesión Ordinaria celebrada el lunes 16 de noviembre del 2009, en el Salón 
de Sesiones de la Municipalidad de San Carlos.- 

 
 
PUNTO A TRATAR:  
 

• Presentación del Plan Municipal de Gestión Integral de Residuos Sólidos por 
parte del Departamento de Gestión Ambiental Municipal.   

   
 
ARTÍCULO No. 02.  Modificación de la agenda.--  

 
SE ACUERDA: 
 
 Modificar la agenda a fin de que se presente el coro del Patronato Nacional de la 
Infancia. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  Votación unánime. 
 
 
ARTÍCULO No. 03. Atención al coro del Patronato Nac ional de la Infancia.  -- 

 
 El coro del Patronato Nacional de la Infancia, el cual está conformado por 
niños y niñas de diferentes centros educativos del cantón, procede a entonar una serie 
de canciones. 
 
 La Regidora Ada Luz Chavarría agradece la oportunidad que se le brinda a 
este coro de poder presentarse ante el Concejo Municipal, señalando que este es el 
premio al esfuerzo y trabajo que se a realizado durante el año en pro de la niñez, 
considerando muy importante que la Municipalidad forme parte actividad en el apoyo a 
este tipo de agrupaciones. 
 
CAPITULO III.  PRESENTACION DEL PLAN MUNICIPAL DE GESTION INTEGRAL DE 

RESIDUOS SOLIDOS.-- 
 
ARTÍCULO No. 04.   Atención a la Ingeniera Yensy Vi llalobos Araya, representante 
municipal ante el Grupo PRESOL.--  

 
La Ingeniera Yensy Villalobos Araya, Coordinadora del Departamento de Gestión 

Ambiental Municipal, y miembro del Grupo PRESOL (Plan de Residuos Sólidos), 
produce a exponer de manera ante el Concejo Municipal, la información que a 
continuación se detalla: 

 
Plan Municipal para la Gestión Integral de Residuos  Sólidos (PMGIRS)  
 
¿Qué es? 
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• Es una herramienta de planificación  que define una estrategia  de largo plazo 

para abordar el tema de los residuos sólidos con sus correspondientes acciones 
en el mediano y corto plazo 

 
• Ayuda a diagnosticar y priorizar  los problemas actuales y futuros y establecer 

las posibles soluciones y los recursos disponibles para solventarlos 
 

• Permite garantizar una organización eficiente y una utilización racional de los 
recursos disponibles 

 
Tiene una visión integradora 
 

Actores sociales
Municipalidad

Organizaciones comunales
Sector privado

Instituciones del Estado
ONG, etc.

Elementos de la operación del sistema de manejo de residuos
Generación y separación     Reducción   Tratamiento y disposición     

Recolección Transporte       Recuperación     Reciclaje   
Aspectos
Técnicos

Ambientales
Financieros y económicos

Socioculturales
Institucionales

Legales y de políticas

Proceso en el tiempo

Sostenibilidad

Actores sociales
Municipalidad

Organizaciones comunales
Sector privado

Instituciones del Estado
ONG, etc.

Elementos de la operación del sistema de manejo de residuos
Generación y separación     Reducción   Tratamiento y disposición     

Recolección Transporte       Recuperación     Reciclaje   
Aspectos
Técnicos

Ambientales
Financieros y económicos

Socioculturales
Institucionales

Legales y de políticas

Proceso en el tiempo

Sostenibilidad  
 
 
 
 
 
 
Manual CYMA 

  
 
 

• Es un instrumento de trabajo que detalla paso a paso las tareas  y actividades 
que se deben desarrollar para crear un PMGIRS 
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Tarea 1: Unimos voluntades  

para hacer el Plan  
 
   
EQUIPO PRESOL 
Yensy Villalobos 
William Arce                                                  Municipalidad de San Carlos 
Paola Umaña 
Elizabeth Vásquez                                                  Mujeres 4R  Florencia  
Lirae Sancho       ACAHN SINAC  
Gerardo Rojas        APANAJUCA 
Floribeth Quesada                                                   Programa Cen-Cinai 
Gilbert Arroyo        Ministerio de Salud Pública 
Xinia Corrales        Ministerio de Educación Pública 
Elvis Cornejo                                                  UNED 
Emilio Vargas                                                  Compañeros de las Américas 
Orfilia Blanco 
Benhil Sánchez                                                        Balance Ambiental 
 
DIRECCIÓN TÉCNICA   
Miguel Vallejo Solís              CNP+L 
Akira Hidalgo     
José Oduber Rivera 
Carlos Perera 
 
  
¡Nuestro equipo en acción! 
 

 
 
 

Tarea 2:  
Elaboración del diagnóstico  

 
• El diagnóstico se realizó a nivel cualitativo para poder establecer áreas 

estratégicas y priorizar las acciones 
 

• Seleccionar los temas claves 
 

• Taller de validación del diagnóstico 
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RESULTADOS: 

 
Definición de las áreas estratégicas: 
 
1. Gestión y Administración Municipal 
2. Gestión y Manejo de Residuos Sólidos 
3. Participación Social, Institucional y privada 
4. Comunicación y Educación 

 
 

Tarea 3:  
Trazamos la estrategia  

 
 

 
 
 
 

• Taller de validación de la estrategia 
 

 
 

11..    DDeeff iinniicciióónn  ddee  llooss    
aallccaanncceess  ddee  llaa  
  ppllaannii ff iiccaacciióónn  

22..    DDeeff iinniicciióónn  ddee  llaa  vviissiióónn,,  
  llaa  mmiissiióónn,,  llooss    

oobbjj eett iivvooss  yy  llaass  mmeettaass  

1.  Delimitación de la cobertura geográfica del Plan  
2.  Delimitación del periodo de planificación 

3.  Definición del tipo de residuos que incluye el Plan  

1.  Diseñando la visión   
2.  Diseñando la misión 

3. Formulando los objetivos 

4. Diseñando las metas 
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RESULTADOS: 
 
Visión 
“San Carlos un cantón solidario y amigable con el ambiente, reconocido por el liderazgo 
y compromiso de las y los sancarleños en la gestión integral y eficiente de los residuos 
sólidos”. 
 
Misión 
“El Plan Municipal de Gestión Integral de los Residuos Sólidos del Cantón de San 
Carlos, desarrolla soluciones sostenibles de forma coordinada, enlazada y continua, 
mediante la participación activa y trabajo conjunto de las y los sancarleños”. 
 
 
RESULTADOS: 
 
Gestión y Administración Municipal 
 
Objetivo estratégico: 
 
     Fortalecer las capacidades de gestión técnico-administrativas de la Municipalidad de 
San Carlos, para el servicio eficiente en la gestión integrada de los residuos sólidos 
 
Metas 
 

1. El PMGIRS ejecutándose 
2. Un estudio actualizado sobre cantidad y tipo de residuos generados 
3. Regulaciones para la gestión integrada de residuos sólidos 
4. Un servicio eficiente de recolección y disposición final de residuos sólidos 
5. Dirección de Gestión Ambiental 
6. Plan para generar recursos financieros  

 
RESULTADOS: 
 
Gestión y Manejo de Residuos 
 
     Objetivo estratégico: 
 
          Fortalecer las capacidades técnicas, administrativas, logísticas, de infraestructura 
y equipamiento para la gestión integrada de los residuos sólidos del cantón de San 
Carlos 
 
Metas 
 

1. Recolección segregada de los residuos sólidos 
 

2. Centros de recuperación de residuos  
 

3. Gestión integral de residuos especiales  
 

4. Sistema de disposición final de residuos sólidos operando eficientemente 
 

RESULTADOS: 
 
Participación Social, Institucional y Privada 
 
     Objetivo estratégico: 
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         Promover la participación efectiva de los actores de la sociedad para  la gestión 
integrada de los residuos sólidos. 
 
Metas 
 

1. Comisión Enlace 
 

2. Alianzas formalizadas con actores y líderes comunales claves 
 
 
RESULTADOS: 
 
Comunicación y Educación 
 
     Objetivo estratégico: 
 
          Sensibilizar y generar conocimientos  entre la  población del cantón de San 
Carlos,  para la gestión integrada de los residuos sólidos 
 
Metas 
 

1. Un plan de divulgación y educación sobre el manejo de los residuos sólidos 
 

2. Un plan  específico con el MEP para ejecución de un programa educativo sobre 
el manejo de residuos sólidos. 

 
3. Un plan de capacitación técnica y administrativa a centros de acopio 

 
4. Un plan de capacitación y promoción de buenas prácticas ambientales y 

producción más limpia 
 
 
Gira técnica 17 de setiembre a Heredia 
 

• Gestión de Residuos Infectocontagiosos en Santo Domingo y PMGIRS 
• Manejo de Centro de Acopio Comunal y PMGIRS  en San Rafael 
• MABE: Gestión de residuos de línea blanca 
• Producol: Producción de madera plástica a partir de plástico reciclado 
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Gira técnica 17 de setiembre 
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